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1111 OBJETIVOOBJETIVOOBJETIVOOBJETIVO    

Este manual de acogida para el personal de nueva incorporación pretende ser una guía de 
carácter general para unificar criterios de definición y actuación.  Su objetivo es iniciar a los 
nuevos enfermeros en los cuidados que se proporcionan en nuestra unidad y la mejor forma de 
llevarlos a cabo a través de los protocolos. 

Está concebido como una herramienta de trabajo que necesita la constante revisión e 
incorporación de nuevas aportaciones, con la finalidad última de mejorar la calidad asistencial 
en nuestra unidad. Para ello se incorporan definiciones de espacios, dotaciones, determinación 
de cronogramas, descripción de las principales áreas de actividad, y relaciones con otras 
Unidades. 

El personal de la Unidad de Neonatos del HUIC tiene un especial compromiso con los Cuidados 
Centrados en el Desarrollo y la Familia, por este motivo, favorece la lactancia materna a 
demanda facilitando la cohabitación del recién nacido con su madre las 24h del día y ofreciendo 
el cuidado piel con piel.  

 

2222 ALCANCEALCANCEALCANCEALCANCE    

Dirigido a las enfermeras de nueva incorporación en la Unidad de Neonatos. 

 

3333 DEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONES    

Cuidados centrados en el desarrollo:Cuidados centrados en el desarrollo:Cuidados centrados en el desarrollo:Cuidados centrados en el desarrollo: cuidados orientados a mejorar el desarrollo cerebral del 
RNPT previniendo la sobrecarga sensorial en un sistema nervioso inmaduro pero en rápido 
crecimiento. Su objetivo es humanizar y personalizar la atención, incluyendo a los padres como 
parte fundamental de los cuidados. El niño y sus necesidades pasan a ser el centro de atención, 
quedando en un segundo plano las actividades terapéuticas. 

Sus principales objetivos son: 

• control del macro y microambiente 

• mínima manipulación 

• cuidado piel con piel 

• control del dolor 

• postura y manipulación 

• lactancia materna a demanda  

• participación de los padres en los cuidados del RN: la unidad permanece abierta las 
24h del día. 
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La aplicación de estos cuidados tiene como consecuencia una reducción de la necesidad de 
cuidados intensivos, de la estancia hospitalaria y de la ansiedad familiar, así como una mejora 
de los resultados del neurodesarrollo a medio y largo plazo. 

 

4444 REALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓN    

4.1 4.1 4.1 4.1 UBICACIÓN Y ESTRUCTURA FÍSICAUBICACIÓN Y ESTRUCTURA FÍSICAUBICACIÓN Y ESTRUCTURA FÍSICAUBICACIÓN Y ESTRUCTURA FÍSICA----PLANO DE LA UNIDADPLANO DE LA UNIDADPLANO DE LA UNIDADPLANO DE LA UNIDAD    

 

La Unidad de Neonatos se encuentra situada en la planta baja, entre la Unidad de Pediatría y la 
Unidad de Obstetricia y Ginecología. 

Su espacio está distribuido en: 

a) Zona asistencial: 

� Sala con 8 puestos:  

� 2 de cuidados intensivos: 2 y 7 (Algoritmo de actuación en RCP anexo 9) 

� de aislamiento: 4 y 5. También se  utilizan para los pacientes que ingresan 
procedentes de las urgencias de pediatría. 

� para el resto de pacientes: 1, 3, 6 y 8.  

� Control de enfermería 

 

b) Otras zonas: 

� Cuarto de limpio: cuarto de almacenamiento y preparación de la medicación. 

� Almacén: para material fungible, aparataje y lencería. 
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� Cuarto de incubadoras: para el almacenamiento de las incubadoras, cunas, cunas 
térmicas... 

� 2 zonas de vestuarios, aseos y duchas para el personal de la Unidad. 

� Estar de enfermería. 

� Despacho médico. 

� Sala de descanso y comidas para los padres. 

� Cuarto de sucio. 

 

4.2 4.2 4.2 4.2 RECURSOS MATERIALESRECURSOS MATERIALESRECURSOS MATERIALESRECURSOS MATERIALES    

a) Aparataje clínico: 

� 6 incubadoras. 

� 2 cunas térmicas. 

� 2 focos de luz portátiles para fototerapia. 

� 1 lámpara portátil de luz fría para fototerapia.  

� 1 cuna con colchón térmico. 

� Varias cunas (se comparten con la planta de maternidad). 

� 2 monitores Phillips MP60. 

� 2 respiradores. 

� 2 aparatos de ventilación mecánica no invasiva: CPAPN (presión continua positiva en 
las vías respiratorias por vía nasal) 

� 6 pulsioxímetros. 

� 1 tensiómetro digital. 

� 3 Termómetros digitales 

� 1 carro de curas. 

� 1 tubo neumático con 2 “balas”. 

� 2 carros auxiliares. 

� 1 báscula pesa bebés. 

� 1 Bañera portátil. 

� Bombas de jeringa para nutrición enteral. 

� Bombas de jeringa. 
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� Bombas de doble canal. 

� 1 carro de soporte vital 

Importante:Importante:Importante:Importante: en los puestos de intensivos 2 y 7,  sie en los puestos de intensivos 2 y 7,  sie en los puestos de intensivos 2 y 7,  sie en los puestos de intensivos 2 y 7,  siempre se colocará una incubadora con 33ºmpre se colocará una incubadora con 33ºmpre se colocará una incubadora con 33ºmpre se colocará una incubadora con 33ºCCCC    
de temperatura, conectada a la toma de O2, calibrada y lista para su uso.de temperatura, conectada a la toma de O2, calibrada y lista para su uso.de temperatura, conectada a la toma de O2, calibrada y lista para su uso.de temperatura, conectada a la toma de O2, calibrada y lista para su uso.    

b) Mobiliario: 

� 2 Equipos informáticos. 

� 1 Impresora. 

� 1 impresora para peticiones analíticas (conectada al ordenador situado a la izquierda 
en la mesa del control) 

� 1 impresora para etiquetas de medicación (conectada al ordenador situado a la 
derecha en la mesa del control) 

� 4 Sillas con ruedas. 

� 8  Sillones para los padres. 

� Mesas. 

� Armarios. 

� Electrodomésticos: 1 nevera, un calienta biberones, 1 saca-leche eléctrico. 

c) Sala de padres: 

� 1 Mesa 

� Varias sillas 

� Varios sillones 

� 1 Nevera  

� 1 Micro-ondas 

4.3 4.3 4.3 4.3 RECURSOS HUMANOSRECURSOS HUMANOSRECURSOS HUMANOSRECURSOS HUMANOS    

a) Dotación-distribución 

La plantilla del servicio consta de: 

- 1 facultativo jefe de servicio 

- pediatras (Buscas 413025, 413050 y 849344)(Buscas 413025, 413050 y 849344)(Buscas 413025, 413050 y 849344)(Buscas 413025, 413050 y 849344) 

- 1 supervisor de unidad (Busca 413005), (Busca 413005), (Busca 413005), (Busca 413005), en su ausencia, acudir al supervisor de paritorio 
(Busca 413011)(Busca 413011)(Busca 413011)(Busca 413011) o al de guardia (Busca 413008)(Busca 413008)(Busca 413008)(Busca 413008) en horario de tarde, noche o festivo. 

- 6 enfermer@s 

- 6 auxiliares de enfermería. 
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- 1 TIGA común para el servicio de ginecología y obstetricia y paritorio (Busca 413033).(Busca 413033).(Busca 413033).(Busca 413033).    

 

La distribución por los diferentes turnos es: 

1 enfermer@ y 1 auxiliar de enfermería, ocasionalmente 2, en todos los turnos.  

Si se da el caso en que coinciden 2 enfermer@s o auxiliares y el supervisor así lo determina, 1 
deberá prestar servicio en  otra unidad que se le asigne (habitualmente pediatría o maternidad). 
Para estos casos, existe un rotatorio que se encuentra en la carpeta de las planillas. 

Los diferentes turnos se solapan unos 30 minutos, por ejemplo: el turno de mañana llegará a las 
7h45 y se irá a las 15h15. 

 

b) Regulación de permisos, cambios de turno, otros: 

• Solicitud de cambios de turno: se realizarán por escrito según modelo establecido, 
preferiblemente con 48h de antelación, y se entregarán, firmados, directamente al 
supervisor o bien se colocarán en la carpeta prevista para tal fin. 

• Solicitud de permisos retribuido: se realizarán por escrito según modelo establecido, 
con la mayor antelación posible a efectos de organización de la programación. Si la 
inmediatez del permiso no hiciera posible la petición con antelación, se hará a 
posteriori y siempre se comunicará al supervisor de la unidad o al de Guardia en su 
ausencia. 

• Solicitud de días de libre disposición: se realizarán por escrito según modelo 
establecido. 

• Solicitud de vacaciones anuales reglamentarias: se realizarán por escrito según 
modelo establecido, en el plazo de tiempo que indique el departamento de RRHH, y 
se entregarán directamente al supervisor. En la unidad existe un acuerdo de turnos 
para el disfrute de las mismas. 

• Notificación de bajas/altas laborales: se notificaran al supervisor de la Unidad (y en su 
defecto al de Guardia) en el momento en que se produzcan; y el parte de baja/alta se 
entregará en el departamento de RRHH o se enviará por FAX al nº 911913963911913963911913963911913963. 

 

4.44.44.44.4 TIPOS DE PACIENTES: TIPOS DE PACIENTES: TIPOS DE PACIENTES: TIPOS DE PACIENTES:    

Los pacientes de esta Unidad son denominados NEONATOS. El período neonatal, se define 
como el tiempo que transcurre desde el nacimiento hasta el día 28 de vida. Es el período de 
mayor mortalidad en la infancia. 

 

CLASIFICACIÓN DEL RECIÉN NACIDO: 
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a) Según la edad gestacional: 

1. Gran prematuro: Aquel recién nacido cuyo peso es menor de 1500gr o menor de 
32 semanas de gestación. Estos pacientes se estabilizan en nuestra unidad y 
posteriormente son derivados a un Centro hospitalario con UCI neonatal. 

2. Pretérmino o prematuro: Nacidos entre las 32 y 37 semanas de gestación, 
independientemente de su peso al nacer. Se suelen denominar prematuros 
tardíos. 

3. A término: Los nacidos entre las 37 y las 42 semanas de gestación. 

4. Post-término: Nacido después de las 42 semanas de gestación. 

 

b) Según su relación peso – edad gestacional: 

1. P.B.E.G.: Recién nacido de bajo peso para la edad gestacional. Dentro de este 
apartado podemos encontrar los denominados CIR (crecimiento intrauterino 
retardado) 

2. P.A.E.G.: Recién nacido de peso adecuado para la edad gestacional. 

3. P.E.E.G.: Recién nacido de peso elevado para su edad gestacional. 

 

Para objetivar el crecimiento se utilizan las curvas de diversos parámetros somáticos: peso, talla 
y perímetro cefálico. 

 

4.5 PROCEDENCIA Y DESTINO:4.5 PROCEDENCIA Y DESTINO:4.5 PROCEDENCIA Y DESTINO:4.5 PROCEDENCIA Y DESTINO:    

Los pacientes que ingresan en la Unidad proceden de: 

1. Paritorio. 

2. Quirófano (cesáreas). 

3. Maternidad. 

4. Urgencias Pediátricas. 

5. Traslados de otros centros sanitarios. 

Una vez dados de alta, los neonatos son derivados a: 

1. Maternidad. 

2. Su domicilio. 

3. Otros centros sanitarios. 
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4.6 PATOLOGÍAS MÁS FRECUENTES:4.6 PATOLOGÍAS MÁS FRECUENTES:4.6 PATOLOGÍAS MÁS FRECUENTES:4.6 PATOLOGÍAS MÁS FRECUENTES:    

a) Prematuridad y/o bajo peso: RNPT a partir de 32 semanas de edad gestacional y de 1500gr 
de peso, RNPT o RNT con crecimiento intrauterino retardado (CIR). 

b) Respiratorias: 

� Síndrome de Distrés respiratorio (S.D.R.) puede ser inmediato o tardío. 

� Anoxia e hipoxia perinatal (E.H.I. Encefalopatía Hipóxico-Isquémica). Riesgo de pérdida 
de bienestar fetal. 

� Enfermedad de membrana hialina (E.M.H.). 

� Síndrome de aspiración meconial (S.A.M.). 

� Taquipnea transitoria neonatal. 

� Neumonía neonatal. 

� Neumotórax espontáneo. 

c) Riesgo infeccioso, sepsis neonatal: 

� RN con sospecha clínica y/o analítica de infección. 

� RN con diversos riesgos de infección añadidos (p. ej. fiebre materna, SGB positivo, 
tiempo de bolsa rota mayor de 18h., etc.). 

� Madres con patología infecciosa: corioamnionitis o sospecha. 

� Onfalitis, infección del tracto urinario, dacriocistitis, mastitis neonatal….  

� Madres portadoras de VIH (determinación de la carga viral e inicio del tratamiento). 

� Seroconversión durante el embarazo: toxoplasmosis, CMV, varicela, rubeola... 

d) Hipoglucemia  

e) Hiperbilirrubinemia (isoinmune o no) 

f) Deshidratación (generalmente por falta de aportes) 

g) Malformaciones: 

� Internas. 

� Externas (la más frecuente: labio leporino y/o fisura palatina). 

h) Otras: 

� Cesáreas cuando el RN no puede estar con el padre o la familia. 

� Riesgos sociales (por ejemplo RN dado en adopción, contexto de malos tratos...) 
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� Síndrome de abstinencia. 

 

4.74.74.74.7 METODOLOGIA DE TRABAJO. METODOLOGIA DE TRABAJO. METODOLOGIA DE TRABAJO. METODOLOGIA DE TRABAJO.    

La unidad de Neonatos es una unidad de hospitalización médica. Como parte fundamental de la 
metodología de trabajo enfermero, utilizaremos los Planes de Cuidados estandarizados para las 
patologías más frecuentes de la unidad. Desarrollamos nuestra actividad en los distintos 
procesos asistenciales, a través de planes de cuidados y procedimientos enfermeros, con objeto 
de unificar criterios de actuación. 

Procedimientos asistenciales: 

• Planes de Cuidados estandarizados utilizando como herramienta de trabajo la aplicación 
informática “Selene”. (ver anexos 5 a 9) 

• Protocolos y procedimientos enfermeros: 

1. Acogida e ingreso del paciente, Información a los padres (hoja de información-anexo 
10). 

2. Valoración de enfermería al ingreso (anexo 5). 

3. Administración de terapia medicamentosa. 

4. Canalización de vías centrales (epicutáneos=silásticos) y periféricas. 

5. Cuidados centrados en el desarrollo y la familia. 

6. Método canguro o piel con piel. 

7. Valoración con la ayuda de escalas y scores (anexo 11). 

8. Educación para la salud. 

Cada uno de los procedimientos estará sustentado en intervenciones NIC y criterios de 
resultados NOC con respecto a los diagnósticos de enfermería NANDA. 

Otras aplicaciones informáticas: 

� Laboratorio (Servolab-anexo 9) 

� SPS (Sistema de Petición de Servicios) para partes de mantenimiento. 

 

4.8 4.8 4.8 4.8 DESCRDESCRDESCRDESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA.IPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA.IPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA.IPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA.    

Responsable de la valoración, diagnóstico y tratamiento de los problemas observados. Estos 
problemas pueden precisar cuidados mínimos, medios o medidas de soporte vital. 

Dentro de este apartado se recogen: 
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a) Actividades de enfermería independientes: cuidados, producto específico de la enfermería, 
para cubrir necesidades físicas y psicológicas de los pacientes a través de la realización de 
actividades autónomas propias de la función cuidadora. 

b) Actividades Delegadas por otros profesionales. 

c) Actividades interdependientes o de colaboración, (en el caso de administración de fármacos, 
técnicas, prevención de complicaciones). 

d) Actividades en base a necesidades: 

• RESPIRACIÓN: 

Colaborar con el médico en las técnicas de intubación endotraqueal. 

Aspiración de secreciones. 

Administrar oxigenoterapia según pauta. 

Valorar la efectividad de la oxigenoterapia detectando precozmente las posibles 
complicaciones. 

• ALIMENTACIÓN-HIDRATACIÓN: 

Comprobar las leches de los neonatos y supervisión de la administración de la Nutrición oral 
o enteral. 

Petición y distribución de las leches comprobando que la leche que le llega al neonato es la 
correcta. 

Nutrición enteral por sonda, en colaboración con el personal auxiliar. 

• ELIMINACIÓN: 

Control de la diuresis y deposiciones del neonato. 

• MOVILIZACIÓN: 

Realizar cambios posturales. 

• REPOSO-SUEÑO: 

Velar en la medida de lo posible por el bienestar del neonato, creando un ambiente 
agradable que respete las horas de sueño del mismo y evitando manipulaciones  
innecesarias.  

• TERMORREGULACIÓN: 

Control de forma periódica de la temperatura del neonato, manteniendo ésta dentro de los 
límites de normalidad haciendo uso si es preciso de medios físicos (incubadora, cuna 
térmica con calor radiante, colchón térmico...). 

• HIGIENE – PIEL: 

Colaborar en el aseo del neonato aplicando el protocolo del baño y aseo. 
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Velar por el orden, limpieza y reposición del entorno del neonato. 

• SEGURIDAD: 

- Identificar los problemas que pueden poner en riesgo la vida del neonato. 

- Comprobar el correcto funcionamiento del aparataje a su cargo y calibración 
del mismo para asegurar: la correcta monitorización y toma de constantes 
vitales. 

- Comunicar de forma rápida y eficaz cualquier anomalía observada en el 
neonato. 

- Comprobar el funcionamiento del aparataje que forma parte del carro de 
paradas. 

- Higiene adecuada de manos. 

- Administración segura de medicamentos:  

1. Comprobar fecha de caducidad 

2. Paciente correcto 

3. Hora correcta 

4. Medicamento correcto 

5. Dosis correcta 

6. Vía de administración correcta 

 

• COMUNICACIÓN: 

Recibir al neonato a su llegada a la Unidad. 

Resolver las dudas de los padres del neonato para reducir su estrés y ansiedad. 

• CREENCIAS – VALORES: 

Respetar las creencias de los padres del neonato e intentar adaptarlas a la labor asistencial. 

• APRENDER: 

Enseñar a los padres del neonato a identificar precozmente signos de alarma así como técnicas 
de cuidados. 

Educar a los padres del neonato en lo relativo a cuidados básicos y los sistemas de urgencias y 
emergencias. 

 

4.94.94.94.9 CRONOGRAMA DE TAREAS POR TURNO.  CRONOGRAMA DE TAREAS POR TURNO.  CRONOGRAMA DE TAREAS POR TURNO.  CRONOGRAMA DE TAREAS POR TURNO.     

1. Tareas comunes a los tres turnos: 
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� Escuchar el parte de incidencias del turno anterior. 

� Comprobar la situación hemodinámica, respiratoria y neurológica de los niños 
ingresados. Utilización de escalas (Silverman, Glasgow…) (escalas, anexo 11). 

� Planificar los cuidados de Enfermería de una forma individualizada y para cada 
situación concreta, priorizando los cuidados en función de la situación del neonato en 
cada momento, basándose en los cuidados centrados en el desarrollo y evitando 
manipulaciones innecesarias. 

� Comprobar que el puesto de intensivos esté preparado (calibración O2, toma de 
aspiración, monitor, alarmas, bombas y jeringas de infusión…). 

� Saber montar y calibrar los aparatos de soporte respiratorio (respiradores, infantflow, 
CPAP, Bi PAP) (ver carpeta tutoriales). 

� Tomar constantes vitales según pauta médica (Tº, TA, FC, FR, saturación). 

� Ejecutar los tratamientos prescritos por el médico. 

� Realizar las técnicas de Enfermería que requiera la situación del paciente: 
Canalización de vía central de acceso periférico, canalización de vías venosas 
periféricas, sondaje oro o nasogástrico y vesical, extracción de muestras según 
pauta, aspiración de secreciones, realización de ECG… (Ver carpeta tutoriales) 

� Colaborar con otros profesionales en la realización de técnicas y exploraciones que 
se llevan a cabo en los neonatos. 

� Alimentación c/ 3 horas aproximadamente o según pauta médica. La lactancia, 
materna o artificial, será a demanda siempre que la situación lo permita, procurando 
que sean los propios padres los que la suministren. 

� Cambiar el pañal en cada toma o cuando lo precise. 

� Apoyar a los padres en el proceso de adaptación al ingreso del neonato y siempre 
que lo precisen; somos una unidad de puertas abiertas, lo cual facilita el acceso a los 
padres en cualquier momento que estimen oportuno. 

� Procurar involucrar a los padres en los cuidados del RN para fortalecer el vínculo y 
que ganen confianza en su manipulación.  

� Orientar e informar sobre las normas de la unidad (entregar hoja informativa, anexo 
10) y los horarios para abuelos y familiares: 4 visitas por la mañana y otras 4 por la 
tarde de 2 en 2 y siempre acompañadas por los padres. Las visitas no están 
permitidas durante las tomas ni cuando el personal así lo determine. 

� Utilizar leche materna o sacarosa al 24% según protocolo + succión, para analgesia 
en procedimientos dolorosos (Ver anexo 1). 

� Acompañar a los neonatos en traslados o pruebas dentro y fuera del hospital si el 
médico lo cree necesario. 



 

 

 

 

 
Este documento es propiedad del Hospital Universitario Infanta Cristina. 

Queda prohibida su copia o reproducción, tanto total como parcial, sin el consentimiento expreso del propietario. 
ATENCION: Toda copia NO CONTROLADA de este documento puede estar OBSOLETA 

 
Z:\Gestión Documental\...\ B24-7.1.3-MAN-002-V2 
Manual de acogida para el personal de enfermería 

de Neonatos 
Versión: 2 Agosto de 2018 Página: 14 de 51 

 

� Adecuar el medio, controlando la luz, temperatura y ruidos para propiciar el bienestar 
del neonato. 

� Dar educación sanitaria a los padres de los neonatos durante todo el ingreso y al alta. 

� Atender nuevos ingresos, cumplimentar el informe de valoración al ingreso (Ver 
carpeta Selene). 

� Valorar y registrar nivel del dolor en el apartado del formulario “gráfica de neonatos” 
previsto para ello, al finalizar el turno (Ver anexo 5) 

� Realizar y registrar score al finalizar el turno, en recién nacidos con síndrome de 
abstinencia (score de Finnegan, ver anexo 11). 

� Medición de diuresis si fuese necesario. 

� Registrar cuidados e incidencias de enfermería en la gráfica de cada niño, 1 única 
toma por turno que se modificará cada vez que sea necesario (Ver anexos 5 y 6). 

� Registrar volúmenes de las perfusiones y borrarlos en las bombas (solo si está 
prescrito el balance por turno). 

� Realización del cribado auditivo previo al alta del Neonato. Rellenar e imprimir el 
formulario establecido y guardarlo en la carpeta azul prevista para tal fin.  

� Realización del cribado metabólico neonatal a las 48 horas de vida (+ 6 horas). 
Rellenar cuidadosamente el cartón de la muestra y registrar su número en el 
documento infantil y en la historia del RN. 

� Realizar los informes de enfermería al alta (ICEA) o de traslado (Ver anexo 8). En caso 
de alta al domicilio, entregar a los padres la hoja de recomendaciones que se ajuste a 
su situación. Antes de irse, los padres deberán acudir al mostrador de admisión. 

� Dar el alta clínica en el Selene (Ver anexo 7) 

� En caso de EXITUS, el personal de enfermería aplicará los cuidados post-mortem 
habituales (retirada de sondas, catéteres,…y envolver en sabana para su traslado al 
mortuorio).Una vez el cadáver preparado, tras rellenar el Pediatra los certificados de 
defunción, se avisará al TIGA para que lleve el cuerpo al mortuorio según protocolo 
establecido. 

� Además de las revisiones sistemáticas del carro de paradas, se repondrá el material 
utilizado cada vez que se utilice. 

� Revisión de aparataje específico de la unidad: se indicará al supervisor las anomalías 
detectadas para que proceda a dar parte al responsable de electromedicina de 
nuestro hospital. 

� Estupefacientes: se encuentran en el armario con cerrojo del cuarto de limpio, la llave 
se guarda en el primer cajón del control de enfermería. Toda utilización se registrará 
en el libro de estupefacientes y se dará al facultativo una receta que deberá rellenar 
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para la reposición por el servicio de Farmacia. Tanto el libro como las recetas se 
guardan en dicho armario. 

� Contar las incidencias al turno siguiente. 

 

2. Tareas específicas del turno de mañana: 

� Baño del neonato según el protocolo de baño y aseo del neonato. 

� Analíticas no urgentes. 

� Cambio de los sistemas de infusión, tapones o válvulas, llave de tres pasos y 
alargaderas según el protocolo de vías periféricas y centrales: cada 96h, 6–12h en el 
caso de infusión de Propofol, 24h en NPT o soluciones lipídicas, sistemas de un sólo 
uso en caso de hemoderivados.  

� Peso diario. 

� Tallar y medir perímetro cefálico una vez a la semana: los lunes. 

� Limpieza de incubadoras y cunas en uso, cambio de sábanas según necesidad. 

� Cambiar sonda nasogástrica c/ 3 días. 

� Si se reciben medicamentos que precisen estar almacenados en nevera, 
comprobarlos y guardarlos en ella. 

 

3. TAREAS ESPECÍFICAS DEL TURNO DE TARDE. 

� Recibir la farmacia. Realizar las reclamaciones que sean oportunas. 

� Ocasionalmente, analíticas no urgentes. 

� Cambio de nutrición parenteral (sistemas, llaves y filtro) cada 24 horas.  

 

4. TAREAS ESPECÍFICAS DEL TURNO DE NOCHE. 

� Revisión del carro de paradas cada 15 días. Incluye la revisión de caducidades y del 
correcto funcionamiento del material (caducidades en el Pen drive del carro). No 
olvidar revisar la medicación de nevera y los estupefacientes. Se firmará la revisión en 
el libro de registro y se precintará nuevamente el carro.  

� Balance diario a las 7h si está prescrito (Ver carpeta documentación). 

� Poner a 0 las bombas para infusión de sueroterapia a las 7h y registrar los volúmenes. 

        

4.10 4.10 4.10 4.10 PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS PROCEDIMIENTOS ORGANIZATIVOS     
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a) Mantenimiento:Mantenimiento:Mantenimiento:Mantenimiento: en caso de necesitar los servicios de los profesionales de 
mantenimiento se contactará con ellos previo parte efectuado a través de un SPS 
(usuario y clave: HICNEO). (usuario y clave: HICNEO). (usuario y clave: HICNEO). (usuario y clave: HICNEO). En casos urgentes (avería con pérdida de agua, 
electricidad,…) se llamará directamente a mantenimiento y posteriormente se 
realizará dicho parte.  

b) Si se trata de una avería del aparataje médicoavería del aparataje médicoavería del aparataje médicoavería del aparataje médico (incubadora, cuna térmica, 
ventilador…) se pondrá en conocimiento del supervisor quien a su vez dará aviso a 
los técnicos de electro-medicina. 

c) Registro de aparataje:Registro de aparataje:Registro de aparataje:Registro de aparataje: se establecerá un registro de todo el material de 
electromedicina con los números de serie correspondientes. En caso de préstamo a 
otra unidad, se comunicará y registrara dicho préstamo para el correcto control del 
aparataje de la unidad. 

d) Aislamientos en la unidad:Aislamientos en la unidad:Aislamientos en la unidad:Aislamientos en la unidad: hay dos boxes para aislamiento (4 y 5); si hubiera dos 
Enfermeras, una trataría exclusivamente a los aislados. Con una sola presencia, en 
principio no habrá aislamientos estrictos. 

e) Farmacia:Farmacia:Farmacia:Farmacia: debido a la no existencia del sistema PYXIS en la unidad, se efectuará un 
pedido semanal en base a un Stock de medicación acordado con el servicio de 
Farmacia. Si fuera del día establecido se precisara algún tipo de medicación, se 
realizara pedido urgente a través del sistema informático por el supervisor o se 
enviará una hoja de petición de medicación urgente por tubo neumático por el 
personal de enfermería (turno de tarde hasta las 17h). 

f) Muestras de laboratorio:Muestras de laboratorio:Muestras de laboratorio:Muestras de laboratorio: las analíticas se enviaran al laboratorio a través del tubo 
neumático (Nº 33)(Nº 33)(Nº 33)(Nº 33), salvo las de banco de sangre y las muestras para microbiología 
que las subirá el TIGA. 

g) Esterilización:Esterilización:Esterilización:Esterilización: las auxiliares de la unidad dejaran todo el material sucio en un lugar 
preestablecido y el personal de esterilización pasará a recogerlo a las 18h según 
circuito, dejando el material limpio de días anteriores. 

h) LimpiezaLimpiezaLimpiezaLimpieza: el servicio de limpieza se encargara de la limpieza a fondo de la unidad 
todas las mañanas, así como de las cunas e incubadoras cuando los R.N. se vayan 
de alta (previo desmontaje por las auxiliares de la unidad). 

 

5555 REGISTROSREGISTROSREGISTROSREGISTROS    
Utilizar los formularios de Selene para registrar los cuidados e intervenciones realizados. 
(Anexo 2, 3, 4, 5, 6) 
 

6666 DOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONAL    
No procede. 
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7777 ANEXOSANEXOSANEXOSANEXOS    
 
Anexo 1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se preparará 
menos cantidad 

añadiendo 1 sobre de sacarosa de 8g a 33,3ml de agua mineral. 
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Anexo 2 
 
Valoración al ingreso y Valoración al ingreso y Valoración al ingreso y Valoración al ingreso y gráfica de neonatosgráfica de neonatosgráfica de neonatosgráfica de neonatos: 
Pinchar en icono “huella amarilla” para abrir formulario de valoración al ingreso 
 

 
Rellenar formulario 
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Al llegar a la última pantalla pinchar en el icono señalado (prismáticos) para que aparezcan los 
diagnósticos propuestos. 
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Seleccionar los diagnósticos que presente el RN y pinchar en el icono de la flecha, sale la 
siguiente pantalla: 
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Seleccionar los NIC y NOC que no necesitemos, eliminar dándole al icono de la flecha. 
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Después damos a aceptar (borde inferior derecho) y aparece la siguiente pantalla en la que hay 
que dar a aceptar en las dos siguientes y, después también a la gráfica de valoración al ingreso. 
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Luego abrimos una gráfica de neonatos dándole al icono de la flecha (gráfica con un bebé) 
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Se rellena la gráfica de neonatos desplegando cada pestaña de valoración por patrones 
funcionales y se da a aceptar (borde inferior derecha). 
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Abrimos historia del paciente (borde superior izquierda) y pinchamos en cuidados (flecha roja) 
para planificar y en su caso modificar frecuencias en el cuidado del diagnostico 
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Pinchamos en icono de cuidado para modificar pauta o frecuencia 
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Cambiamos frecuencia y damos a aceptar 
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Para confirmar cuidados de una manera más rápida se realiza confirmación múltiple dándole al 
icono del cuadradito azul señalado por la flecha. 
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Aquí seleccionamos las actividades a confirmar y le damos a aceptar. 
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Para sacar la hoja de prescripción médica nos metemos en la historia clínica y pinchamos en 
hoja de prescripción y damos a imprimir. 
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Anular aviso de modificación de tratamiento pinchado en el icono de  la cápsula. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para escribir notas de enfermería se pincha en icono de la flecha y se da aceptar. 
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Anexo 3 
 
Reprogramar con nuevos horarios: 
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Anexo 4 
Altas y trasladosAltas y trasladosAltas y trasladosAltas y traslados    
 
Para dar de alta nos meteremos en la  Historia  Clínica del paciente, y dentro de esta: 
    
1º Actos Clínicos 
 
2º En el icono abajo seleccionado 
 

 
 
 
Dentro de “motivo del alta” existen varios supuestos, seleccionaremos el que corresponde.    
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Si es un traslado a su Hospital de ReferenciaHospital de ReferenciaHospital de ReferenciaHospital de Referencia, Hospital de ApoyoHospital de ApoyoHospital de ApoyoHospital de Apoyo, Hospital ConcertadoHospital ConcertadoHospital ConcertadoHospital Concertado 
seleccionaremos dicha opción, y elegiremos el hospital con el desplegable.  
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En todo traslado a otro centro sanitario se adjuntara siempre el informe de enEn todo traslado a otro centro sanitario se adjuntara siempre el informe de enEn todo traslado a otro centro sanitario se adjuntara siempre el informe de enEn todo traslado a otro centro sanitario se adjuntara siempre el informe de enfermería al alta fermería al alta fermería al alta fermería al alta 
(ICEA (ICEA (ICEA (ICEA ---- Anexo 5 Anexo 5 Anexo 5 Anexo 5) o un formulario al alta ) o un formulario al alta ) o un formulario al alta ) o un formulario al alta     
 
El traslado a otros servicios dentro del hospital, en nuestro caso maternidad o pediatría, se 
realizara avisando al servicio de admisión (413354), o admisión de urgencias (413111) en días 
festivos y laborables desde las 15h hasta las 8h. 
 
Anexo 5 
 
ICEA o Informe de Cuidados de EnfermarICEA o Informe de Cuidados de EnfermarICEA o Informe de Cuidados de EnfermarICEA o Informe de Cuidados de Enfermaría al Altaía al Altaía al Altaía al Alta    
 
Para dar el alta lo primero que tenemos que hacer es evaluar los diagnósticos de enfermería en 
los planes de cuidados y para ello nos metemos en el formulario de cuidadoscuidadoscuidadoscuidados y evaluamos 
diagnostico por diagnostico dándole al icono de la flecha izquierda y dar a aceptar si se ha 
resuelto o sigue en proceso (icono de la flecha del centro). 
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Después abrimos el formulario de ICEA que es un icono con un cuadradito azul, lo rellenamos y 
damos a aceptar + crear informe. Entonces se crea un informe en PDF que habrá de guardarse e 
imprimirse. 
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Anexo 6 
ServolabServolabServolabServolab    
Seleccionamos en el escritorio la carpeta Servolab y después extraccionesextraccionesextraccionesextracciones....  
 
También podemos abrir la aplicación desde el icono: 

 
 
Una vez dentro introducimos en el recuadro de usuario la palabra “extraextraextraextra”, y confirmamos. 
Elegimos el icono de imprimir etiquetas   
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2º 2º 2º 2º A continuación se nos abrirá esta pantalla, donde escribiremos el número de historia clínica. 
Seleccionaremos “búsqueda” y se generaran la peticiones que tenga hechas el paciente, 
elegiremos la que necesitemos y daremos a “solo imprimir etiquetas” para imprimirlas 
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Anexo 7 
Hoja de información para los padres Hoja de información para los padres Hoja de información para los padres Hoja de información para los padres (modelo para imprimir en  la unidad) 
 
Recto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verso: 
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Anexo 8 
Scores y escalas Scores y escalas Scores y escalas Scores y escalas (modelos para imprimir en  la unidad) 
 
Finnegan: score de abstinencia neonatal 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Glasgow modificado para lactantes y neonatos 
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Test de Silverman 
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Anexo 9 
 
RCP ante un niño en parada Cardiorrespiratoria en NeonatologíaRCP ante un niño en parada Cardiorrespiratoria en NeonatologíaRCP ante un niño en parada Cardiorrespiratoria en NeonatologíaRCP ante un niño en parada Cardiorrespiratoria en Neonatología    

   
1111. Trasladar al niño a un lugar adecuado para la reanimación: 

INCUBADORA INCUBADORA INCUBADORA INCUBADORA (si se encuentra en esta ya)    sino CUNA TÉRMICA CUNA TÉRMICA CUNA TÉRMICA CUNA TÉRMICA 

    
2222. Reparto de tareas: 

       ↓ 
● ENFERMERA:ENFERMERA:ENFERMERA:ENFERMERA: Inicia maniobras de RCP hasta la llegada de los facultativos 
● AUXILIAR:AUXILIAR:AUXILIAR:AUXILIAR:    

    ----    Da aviso 
el pediatra 
de guardia 
 
    
   

 
 
 ----    Da aviso al supervisor (413005) (413005) (413005) (413005) o supervisor de guardia (413008)413008)413008)413008)    
    ----    Da aviso a la enfermera: 
       De maternidad (413307) (413307) (413307) (413307) o de paritorio en caso de emergencia   (413(413(413(413367)367)367)367)    
        ----    Lleva el carro de paradas al puesto donde se realizara la RCP 
 
● ENFERMERA DE MATERNIDAD/PARITORIO:  ENFERMERA DE MATERNIDAD/PARITORIO:  ENFERMERA DE MATERNIDAD/PARITORIO:  ENFERMERA DE MATERNIDAD/PARITORIO: Acude a Neonatos a ayudar en las maniobras 
de RCP 

BUSCAS PARA LLAMAR EN UNA PCRBUSCAS PARA LLAMAR EN UNA PCRBUSCAS PARA LLAMAR EN UNA PCRBUSCAS PARA LLAMAR EN UNA PCR    
- 1ª opción: Pediatra Planta (4(4(4(413025)13025)13025)13025)    
- 2ª opción: Pediatra Urgencias (413050)(413050)(413050)(413050)    
- 3ª opción : Intensivista (413001)(413001)(413001)(413001) 
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8888 CCCCONTROL DE CAMBIOSONTROL DE CAMBIOSONTROL DE CAMBIOSONTROL DE CAMBIOS    

 
CUADRO DE CONTROL DE CAMBIOSCUADRO DE CONTROL DE CAMBIOSCUADRO DE CONTROL DE CAMBIOSCUADRO DE CONTROL DE CAMBIOS    
CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO    VERSIÓN VERSIÓN VERSIÓN VERSIÓN     FECHA 1ª FECHA 1ª FECHA 1ª FECHA 1ª 

ED.ED.ED.ED.    
FECHA FECHA FECHA FECHA 
ÚLTIMA ED.ÚLTIMA ED.ÚLTIMA ED.ÚLTIMA ED.    

DESCRIPCIÓN DE DESCRIPCIÓN DE DESCRIPCIÓN DE DESCRIPCIÓN DE 
CAMBIOSCAMBIOSCAMBIOSCAMBIOS    

 1 Octubre 
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